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Unico-Aprobar en todas sus partes, la 
disposición que dice: 

•Sección Extraordinaria. XVIII--· En la 
ciudad de Rivas, a las diez de la mañana 
del día veinte de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres. Reunida la Corporación 
Municipal, bajo la Presidencia del señor Al· 
calde, don Constantino Sacasa, con la asis
tencia del sefior Regidor-Tesorero, don Juan 
Fuentes Urcuyo; Sindico, doctor Adolfo 
Martinez, y Secretario, don Pedro Joaquin 
Cerna. Después de leída y aprobada el 
acta anterior, y 

Considerando: . 
Que la ciudad de Rivas es una población 

antigua, colonial, importante por su posi
ción geográfica; pero que nunca ha progre
sado en población, porque siempre ha esta· 

do reducida por las haciendas de agricultu· 
ra que la circundan por todos sus lados, ta
pando la mayor parte de sus calles; lo que 
no ha dado lugar a que se ensanche; y por 
este motivo la gente med\a, regularmente 
el obrero se ve forzado a emigrar a otros 
lugares, a burcar albergue y expansión re· 
gularmente a la vecina República de Costa 
Rica, cosa que el Gobierno Local está en la 
obligación de buscar los medios para evi
tarlo; 

Considerando: 
Que con la construcción de la Carretera 

Panamericana, vfa de progreso continental, 
la que pasa próxima· a esta población, al 
Oriente de la ciudad, sobre la finca llamada 
de «Mongalo1; se hace indispensable llevar 
a cabo la expansión de Ja ciudad hacia esa 
via, prolongando las calles llamadas «Nacio
nal y el •Comercio• en lineas rectas hacia 
la Carretera, para dar mayor amplitud a 
sus habitantes que en la actualidad carecen 
de esa necesidad para el desarrollo natural 
de los pueblos, y ponerse en contacto direc
to con esa gran arteria vial, por donde ven
drá en el porvenir por medio del Turismo 
Continental, la afluencia progresiva de los 
otros pueblos de América; 

Considerando: 
Que siendo necesario para el ueo de la 

población, por las pazones expresadas, ob
tener una parte del terreno de la finca lla
mada •Mongalo•, situada al Oriente de es· 
ta ciudad, para dedicarlo a la prolongación, 
en U neas rectas de las referidas calles 
hacia la Carretera Panamericana; y siendo 
indispensable expropiar la cantidad de te· 
rreno necesario, la Corporación Municipal, 
unanimente; 

Acuerda: 
19-Declarar de utilidad pública, las dos 

calles proyectadas, por lo cual es indispen
sable que enajenen el duefio o duefios de 
los terrenos indicados a la Municipalidad y 
por el justiprecio que se le dé. 

29---Se comisiona al senor Alcalde, para 
que siga la información correspondiente, 
sujetándose a lo establecido en la Ley tle 17 
de Septiembre 1883, y su reforma del 12 de 
Julio de 1909. Se levanta la sesión y leida 
que fué por el Secretario la aprueban y fir
man.-·-C. Sacasa C.-Juan Fuentes Urcu
yo-·A. Martinez·-·Pedro J. Cerna, Srio .. 

Comunfquese·--Casa Presidencial-Mana
gua, D. N .. 26 de Mayo de 1943.-SOMO· 
ZA·--El Ministro de la Gobernación-Leo· 
nardo Argüello. 
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N9. 404 
El Presidente de la República · · 

de conformidad con el .Art. 99 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Municipales, y w· 
de otras Juntas Locales, de 26 de Agosto de 1937, . · 

Acuerda: 
Aprobar el Presupuesto Mensual de Ingresos y Egresos probables, acordado para el 

af!.o fiscal de 1943 a 1944 por la Junta Local Especial de Corinto en su sesión celebrada 
las diez de la mañana del 23 de Mayo corriente, bajo~a Presidencia de don Julio C. Del
gadillo y con asistencia de don Rodolfo d'Arbelles, dón Francisco Méndez M., don Mar· 
oelo Reithel y Secretario don Vicente Molieri !caza, de la manera siguiente: 

I N G R E S O S: · '· 
Rentas Generales 

• Especiales 
• , Eventuales 

Suma 

EGRESOS: 
Gastos Ordinarios 

Gobernación: 

Gastos de oficiÍla Secretarf a 
• imprevistos 

Hacienda: 
5% Honorarios Tesorero (calculados) 
Sueldo Colector 
Gastos de Oficina Tesorería 

Beneficencia: . 
· Hospital Sueldos: 

3 Hermanas a C$ 25.00 c/u. 
4 Sirvientas a C$ 15.00 e 
1 Sirviente 
1 Medico del Hospital 
1 Capellán del Hospital 

Hospital Mantenimiento: 

Alimentación y provisiones 
Gastos de hielo 

Hospital . Medicinas: 

' 

.· .... 

-~>-,.. 
_· ~~-

; 

;~ :.~::- -. . 

•· .. -
. 

'~ ... 

• ·_.t . 
¡. 

' : .. ~<-" .• .. 
"" 

C$ 1,294.60 
300.00 
200.00 

C$ l,794.60 

C$ 15.00 
50,00 

C$ 100.00 
25.00 
5.00 

C$ 75.00 
60.00 
15.00 
50.00 
25.00 

C$ 374.00 
34.60 

C$ 65.00 

225.00 

374.60 . 

Para compra de Medicinas, Material Sanitario e intrumentos l,000.00 
C$ 1,794.60 Suma 

Para los Gastos Extraordinadarios y Gastos Especiales de Construcción que an· 
.torizare la Junta, se tomará del remanente de C$!4,574.98 que'.a la fecha tiene en el Ban
co Nacional. 

Comuníquese-Casa Presidencial~Managua, D. N. 28 de Mayo de 1943.·--SOMO· 
ZA - El Ministro de Beneficencia, Leonardo Arguello. . ,; 

. .. . ... 
RELACIONES EXTERIORES 

N9 54 

29 -Rendir las gracias al señor doctor 
Portocarrero por sus importantes servicios 
prestados a la Nación . 

El Presidente de la República, 39--Este Acuerdo entrará en vigencia 
Acuerda: desde que cese en el ejercicio de sus fun- .. 

. ciones. 19--Aceptar la renuncia que del cargo de . . Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo- Comuníquese---Casa Pres1denc1al--Mana-
tenciario de Nicaragua ante el Gobierno de gua, D. N., 15 de Mayo de 1943.--A. SOMO
la República de Guatemala há presentado el ZA.--El Secretario de Estado en.el Despacho 
1enor doctor N éstor Portocarrero. de Relaciones Exteriores, Mariano Argüello. 
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NQ 53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero·-Nombrar al sefior doctor ,Desi· 

derio Román y Reyes, Delegado de la Re
pública de Nicaragua a la IV Asamblea In
ternacional del Colegio Internacional de 
Cirujanos, que se efectuará en la ciudad de 
New York, N. Y., Estados Unidos de Amé
rica, del 14 al 16 de Junio próximo. dedica
di:i lntegramente a Cirugía de Guerra y 
Programa de Rehabilitación. 

Segundo--La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado de suficiente 
credencial. · 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
. gua, D.N., 25 de Mayo de 1943.-A. SOMO
ZA. El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Mariano Ar
guello. 

' ' ~ •• • ./11 

· N9 55. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-· Nombrar' al sefior doctor N éstor Por

tocarrero, Enviado Extraordinario y Minis· 
tro Plenipotenciario de Nicaragua ante el 

1 Gobierno de la República de Costa Rica. 
29-· Et· presente Acuerdo surtirá sus efec

tos desde que el nombrado se haga cargo 
de sus funciones. 

Comuniquese-Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., 16 de Abril de 1943.--A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello . 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 67 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el siguiente contrato, qu~ literalmente dice: 
Roberto Baca, Agente Fiscal, Mina el Limón 
Larreynaga y sus anexos, del Departamento 
de León, •en representación del Gobierno, 
por una parte y Arnoldo González Morales, 
por otra, convienen en celebrar el contrato 
siguiente: 

1 
El sefior González Morales da en arriendo 

al Gobierno por el término de un año o sean 
doce meses . a contar del día primero' de 
Mayo del corriente afio, una casa que posee 
en el mineral del Limón, situada en la zona 
denominada población, frente al «Hotel 
Limón•, para que sirva de local a la Agen· 
cia Fiscal. 

11 
El Gobierno Pagará al sefior Gonzalez 

Morales, la suma de Cincuenta Córdobas 
(C$ 50.00) mensuales. por este erriendo en 
la Administración de Rentas del Departa
mento, mediante la forma acostumbrada, 
comprometiédose a devolver el local en la 
forma que lo recibe. 

--~J::..,:-

111 
Los . impuestos anteriores los pagará el 

Gobierno y los exteriores el set\or González 
Morales, comprometiéndose a blanquear la 
casa una vez al afio en· el mes de Mayo, lo 
mismo que a reparar los desperfectos por 
fuerza mayor. ' 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo creyer!'! 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo tenor 
en la Mina el Limón, a los treinta dfas del 
mes de Abril de mil novecientos cuarenta y 
tres . 

Roberto Baca, Agente Fiscal, Mina El 
Limón, Larreynaga y sus anexos. A. Gon· 
zález M. Contratista. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 2,1 de Mayo de 1943.-SOMO· 
ZA -El Secretario de ~stado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público-J. Ramón 
Sevilla. 

N9 328 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Cancelar los nombramientos de Inspecto

res de Zafra de los sefiores Pedro Taboada 
a partir del día doce de los corrientes e 
Ismael Ramírez y Benjam(n Dávila, desde 
el día veintiuno del presente mes de Mayo, 
fechas en que terminaron sus respectivas 
funciones. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
gua. D. N., 29 de ~Mayo de 1943.--A. SO
MOZA.-·El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público--J. R. Sevilla . 

. - . 

. NQ 325 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso .discrecional 

al General Reinaldo Chavez, Agente Fiscal 
de La Libertad, en el Departamento de 
Chontales, a partir del día veintinueve del 
presente mes, dejando en su lugar y bajo 
su propia responsabilidad al sefior Alejan
dro Figuel'oa, Tenedor de Libros y Guardal
macén de esa misma Agencia. 

Com11niquese--Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., 21 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
--El Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co - J. Ramón Sevilla. 

tNSTRUCCION PUBLICA 

N9 49 
· El Presidente de la República, 
, Acuerda: 

Unico·· Rescindir a partir del 13 de Abril 
próximo pasado, el contrato NQ 21 del 2 del 
mismo mes, celebrado entre el sefior Jefe 
Politico del Departamento de Masaya, en 
representación del Gobierno, y el señor.Fe· 
lipe Bracamonte, Alcalde Municipal de San 
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Juan de Oriente, de aquel Departamento, 
en representación de la Municipalidad de 
ese vecindario, para el arrendamiento de 
una casa propiedad de dicho Municipio, para 
local de la Escuela Mixta N9 2 del expresa
do lugar, por la suma mensual de Seis Cór 
dobas. 

Comunfquese-··Casa Presidencial--·Mana
gua, D. N., 20 de Mayo de 1943.--A. SOMO-

sus cargos en la Jefatura Politica del De
partamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir de la fecha. 

Comuníquese- Casa Presidencial Mana· 
gua, D. N., 20 de Mayo de 1943.-·-SOMO· 
ZA. ---El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley-Aníbal !barra y Rojas. 

ZA--El Ministro de Instrucción Pública por N
9 124 la ley, Anfbal Ibarra'y Rojas. 

1 
••• El Presidente de la República, 

N9 122 Acuerda: 
El Presidente de la República, 19--Nombrar al bachiller Humberto Bus· 

Acuerda: tamante, Director y profesor de la Escuela 
19--Nombrar a partir de Ja fecha a Ja se· Nocturna de la ciudad de Matagalpa, De

:tiora Amalia Zelaya, profesora de la Escue- partamento del mismo nombre, en lugar de 
la Elemental Mixta del barrio de La Favo- Carlos Manuel Sánchez, maestro normalista, 
rita de esta ciudad, en lugar de la seño!'ita que pasó a ocupar otro puesto. · 
Zaida Fernández, que pasó a otro puesto. 29--El nombrado tomará posesión de su 

29--La nombrada tomará posesión de su cargo en la Jefatura Política del Departa
cargo en la Jefatura Política de este Depar- mento Y devengará el sueldo que le asigne 
tamento y devengará el sueldo de.ley. el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par-

Comuníquese. Casa Presidencial Mana· tir de la fecha. 
gua, D.N., 20 de Mayo de 1943.-SOMOZA. Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
-El Ministro de Instrucción Pública por gua, P·. N., 20 de Mayo .~e 19~3.-_-SOMOZA. 
la ley, Anfbal !barra y Rojas. El Mm1stro de Instrucc1on Pubhca por la 

ley--·AnfbaJ !barra y Rojas, 
N9 327 

El Presidente de la República, 
, Acuerda: 

Nombrar al joven Santos L. Rosales, Aníbal !barra Y Rojas, Ministro de Ins· 
Portero de la Junta de Información y Deta· trucción Pública Y E. F., por la ley, en 
lle del Departamento de Boaco, en sustitu· representación del Gobierno por una parte, 

'ción del señor José Dolores Cruz, a quien Y la señorita Paula Tábora, en su propio 
se le rinden las gracias por los servicios nombre, por otra, han convenido en cele
prestados. El señor Rosales tomará pose· brar el contrato contenido en las siguientes 
sión de su puesto y devengará el sueJdo cláusulas: 
mensual que le asigna el Presupuesto de I 
Egresos vigente. . La señorita Táb<;>ra dá en arriendo al Go-

Comuniquese-··Casa Presidencial--Mana- b1erno por el térmmo de doce meses a con
gua. D. N., 29 de Mayo de 1943.--SOMOZA. tar. del 19 de Junio del corriente a.ño al 
--El Ministro de Hacienda y Crédito Públi- último de Mayo de 1944. una casa situada 
co, J. R. Sevilla. en el valle Vado Ancho, jurisdicción de 

Santo Tomás, Departamento de Chinande
ga, para local de la Escuela Rural Mixta 
de ese lugar, de 'donde es ella directora y 
profesora. La casa en referencia es de una 
sola pieza amplia y embarrada. 

N9 123 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la señorita Victoria Cal· 

derwood, profesora de la Escuela Superior 
de Varones de Chinandega, Departamento 
del mismo nombre, en lugar de la señorita 
Danelia Rodríguez, que pasó a otro puesto. 

29--Nombrar a la maestra normalista se
ñorita .Nelly Pereira, profesora de la Escue
la Superior de Niñas de Chichigalpa, del 
mismo Departamento, en lugar de la seño
rita Sara A. Valdivia, que renunció. 

39--Nombrar a la señorita Danelia Rodrí
guez, profesora de la Escuela Superior de 
Niflas de Chinandega, del mismo Departa· 
mento, en lugar de la señorita Nelly Perei· 
ra, que pasó a otro puesto. 

49--Nombrar a la maestra elemental seño· 
rita Ana Rosa Solórzano, profesora de la 
Escuela Superior de Niñas de Chichigalpa, 
del propio Departamento. 

59--Las nombradas tomarán posesión de 

JI 
El Gobierno pagará a la señorita Tábora 

como canon mensual de arrendamiento la 
cantidad de Diez Córdobas (C$ 10.00) que 
le serán pagados en Tesorería General por 
medio de la Administración de Rentas de 
Chinandega, en la forma acostumbrada. 

111 • 
Serán por cuenta de la señorita Tábora, 

el aseo del local y las reparaciones que lle
gue a necesitar para mantenerlo siempre 
en buenas condiciones de servicio. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con· 
veniente. • 

En fe de lo cual firmamos el presente con
trato en el local del Ministerio de Instruc
ción Pública y E. F., a los diez y ocho dfas 
del mes de Mayo de mil novecientos cuaren· 
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ta y tres.--Aníbal Ibarra y Rojas--Páula Tábora. 

N9 56 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el contrato que antecede e imputar la erogación a la partida que señale el Presupuesto de Gastos del Ramo. 
Comuníquese--Casa Presidencial·· Managua, D. N .. 18 de Mayo de 1943. --SOMOZA. -·El Ministro de Instrucción Pública y E. F., por la Ley, Anfbal Ibarra Rojas. 
Anibal Ibarra y Rojas, Ministro de Ins· trucción Pública y E. F., por la ley, en representación del Gobierno, por una parte y el Pbro. Fra'ncisco Aranda, en su propio nombre, por otra, han convenido en celebrar el contrato contenido en las siguientes cláu· sulas: 

1 . • 

1 
El Pbro. Aranda da en arriendo al Gobierno por el término de doce meses o sea del 19 de Junio de~ corriente año al último de Mayo de 1944, una casa de su propiedad que posee en Nindiri y que servirá de local a la Escuela de Varones de ese Jugar; la casa en referencia es esquinada, de ladrillo artificial con patio grande y su correspondiente corredor. 

JI 
El Gobierno pagará al Pbro. Aranda como canon mensual de arrendamiento la cantidad de Veinticinco Córdobas (C$ 25.00) que le serán pagados en Tesorería General, por medio de la Administración de Rentas de Masaya en la forma acostumbrada. 

III 
Serán por cuenta del Pbro. Aranda, la limpieza del solar, las reparaciones que la casa necesite para mantener el local en buenas condiciones de servicio, higiene, ventilación y suficiente luz y el blanqueo en las épocas acostumbradas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· cini:lir este contrato cuando Jo estime conveniente. 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato, en el local del Ministerio de Instrucción Pública y E. F., a los diez y nueve dfas del mes de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.--Aníbal !barra y Rojas-Francisco Aranda, Pbro ... 

N9 37 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unico--Aprobar en todas sus partes el 

Anfbal !barra y Rojas, Ministro de Instrucción Pública y E. y F., por la ley, en representación del Gobierno por una parte y la señorita Rosibel Martínez, en su propio nombre, por otra, han convenido en cele· brar el contrato contenido en las siguientes cláusulas: 
1 

La señorita Martínez dá en arriendo al Gobierno la pieza esquinera de su casa de habitación con su correspondiente patio, para que sirva de local anexo a la Escuela Superior de Niñas de ~l Viejo, Depatta· mento·de Chinandega. Este arrendamiento será por el término de doce meses a contar del 19 de Junio del corriente año al último de Mayo de 1944. 
JI 

El Gobierno. pagará a la arrendataria como canon mensual de arrendamiento la cantidad de Diez y Ocho Córdobas (C$18.00) que le serán pagados en Tesorería General, por medio de la Administración de Rentas del Departamento de Chinandega. 
111 

Serán· por cuenta de Ja señoríta Martfnez el pago de los impuestos locales si los hu·. biere, el aseo de casa y solar y las repara· ciones que el edificio necesite, para mantener el local en buenas condíciones de servicio, higiene, ventilación .Y suficiente luz. así como el blanqueo en las épocas acostumbradas. 
IV 

El Gobierno se reserva el derecho de rescindir este contrato cuando lo estime conveniente. 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el local del Ministerio de Instrucción Pública y E. F., a los diez y nueve días del mes de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.·· Aníbal !barra y Rojas-Rosibel Martínez. 

N9 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: Unico--Aprobar en todas sus partes el contrato que antecede e imputar Ja eroga· ción a la partida que señale el Presupuesto• de Gastos del Ramo. 
Comuníquese-Casa Presidencial-Managua, D. N., 10 de Mayo de 1943.·· SO· MOZA.-·-El Ministro de Instrucción Pública por la ley, Anibal !barra Rojas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencia N9 98 contrato que antecede e itnputar la eroga- Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloría ci6n a la partida que señale el Presupuesto Especial de Beneficencia. Contralorfa de de Gastos del Ramo. Glosa Judicial, Managua, D. N., quince de Comuníquese--Casa Presidencial--Mana- . Marzo de mil novecientos cuarenta y tres. gua, D.N., 19 de Mayo de 1943.--SOMOZA. Las diez y treinta minutos de la mañana. -·El Ministro de Instrucción Pública por la Terminada la Glosa Administrativa del Ley, Aníbal !barra y Rojas. 1 presente juicio de Rendición de la cuenta .. llevada, del primero de Julio al treinta y 
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. ' 
uno de Diciembre de mil novecientos dos por el Cuentadante y como Ud. verá su 
cuarenta y uno, por el Tesorero de la Junta apoderado ha ofrecido desvirtuarlos antes 
Locusl de Beneficencia de Bluefields, sefior que se dicte la sentencia, lo que espero lle· 
Francisco Helbert, mayor de edad, casado, vará a cabo, ·a efecto de que todas las glo-
tenedor de libros y de aquel domicilio. sas queden completamente desvanecidas. 

I Por lo demás puede Ud. llamar autos y dic-
Que de conformidad con pedimento de tar la sentencia correspondiente•. 

~losa hecho por el interesado y remisión de Por Tanto: 
toda la do~umentación relacionada con su Con estos antecedentes, ofda la opinión 
c~ente:. foho 19. el Contador de Glosa, don fiscal, llenados los trámites legales, desva~ 
\'.'ictormo ~lvarez R .. ene.argado de pr~c-1 necidas las glosas pendientes, Nos. 4, 10, 
tlcar su examen, _le .f<?rmulo cuarenta~ cm- 23 y 41, folio 136, según ya se dijo, y de 
co (~5) glos.as Y d1ec1S1ete (17) obsetvac1<?nes conformidad con el Art. 17 del Decreto Le· 
ha~1endo s_1do contestadas ~ desvane~1das · gislativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de 

. satisfactoriamente éstas últimas, lo mismo la Ley Reglamentaria del Tribunal. de 
que las glosas Nos. 1 al 3, 5 al 9, 11 ~l 22, Cuentas de la República de 15 de Diciem-

. · 24 al 40 y 42 al 45, quedando pendiente bre de 1899, segunda edición Oficial, y De. 
solamente la~ Nes. 4, 10,, 23 Y al 41 que creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
fueron también desvanecidas durante el el 'SÚscrito Contador Tramitador Judicial 
curso de la tramitación Judicial, folio 136, Y en nombre de la República definitivamente' 
lo manifestado por el citado Contador Al- Falla· ' 
varez R. al folio 132 de este expediente. Q t t - · tad d t 11 n ue es a cuen a asi presen a y e a a-

Que terminada la Glosa administrativa, da, es buena, Y por tanto queda aprob~da, 
se mandaron pasar estas diligencias al sm- puedando su Cuentadante, ~efioi: Fran~1sco 
crito Contador para su tramitación judicial Herbert Sal ter. y su respectivo fiador hbres 

. y fallo, conforme auto del Jefe de la Sala Y solvent~s co!l el Tesoi;o ~e la Junta Local 
de las nueve de la mafiana del diecisiete de de Beneficencia de Bluehelds: por lo que 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y re~pecta al pe~fodo com.prendido entre ~l 
dos, por lo que se mandó abrir la glosa P.r1mero de Juh? y el tr~mta y uno de D1-
judicial ordenada, conforme acto de las ciembre . de m1.I novecien.tos cuarenta y 
nueve y treinta minutos de la mañana del u.~º· de~iendo hbrarse copia de ~sta resolu
mismo mes y afio citados, folio 132 vuelto, c~o!1 al mt~r.esa.do para que le sirva d.e. su
habiéndose mandado hacer las notificaciones f1c1entos f1mqu1to, y en caso de sohc1tar . 
del caso éste, deberá entregar en esta Contraloría 

· lit el papel sellado de ley, a fin de que le sea 
Que habiéndose personado el bachiller extendido por el sefior Presidente del Tri· 

Juan Huembelil H., mayor de edad, soltero bunal de Cuentas, previos los trámites a 
pasante en derecho y de este ilomicilio, en seguir. 
su calidad de apoderado del Cuentadante, Cópiese, háganse las notificaciones del 
conforme testimonio de poder que corre caso: publiquese en •La Gaceta•, Diario Ofr 
anexo al folio 134 de estas diligencias, se le cial Y archfvese.---José A, Cervantes, Con· 

, tuvo por personado en este juicio, conforme tador Tramitador.---Victoriano Alvarez R., 
auto de las ocho y cinco minutos de la Srio. Contraloria Especial de Beneficencia. 
mafiana del veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, folio 133, ~}4~CCION ,JU 0101 Al 
vuelto: 

Considerando: 
I 

' Que según los términos de la Carta-Cuenta 
folio 107, hubo un total de Ingresos y Egre
sos d~ Treinta y Seis Mil Novecientos Trein
ta y Nueve Córdobas y Cuarenta y Cinco 
Centavos (C$ 36. 939,45), en cuyo total se 
halla comprendida la existencia anteriar de 
C$ 1.232,31 y la de C$ 2.585,01 para el pri
mero de Enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

II 
Que corridos los trámites de ley y hechos 

por su orden los traslados y notificaciones 
del caso, tanto al apoderado del Cuentadan
te, Br. Huembes H., como al señor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Modesto Sal
merón, éste último, al evacuar el traslado, 
folio 133, entre otras cosas dijo: 

1Los reparos marcados con los números 
4, 10, 23 y 41, aún no han sido desvaneci-

REMATE 

N9 1377 
Trrs larde veinte Junio próximo remataráse local 

tste Juzgado, cinco lote! terreno "" La Cornete 
e~ta jurisdicción,. linderos: Oriente, Las Mesas; Poj 
n1ente, El Naran10; Norte, Cerro Grande; Sur,·. E 
C3CIO. 

Ejecuta Armando Orúe Reyes a ~Heliodoro Cha· 
varrfa. 

Oyense posturas. 
juzgado Local Civil Matagalpa, veintlsels de 

Me yo mil novecientos cuarentitres-R. Garcfa Le·. 
clair- Pedro J. Ouzmáu, Srio. . · 

Es conforme-Matagalpa, veintiseis Mayo mil 
novecientos cuarenta y tres-R. Oarcla Leclalr-
Pedro J. Guzmán, Srio. -. 1121 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1328 

Isabel Montano, solicita titulo supletorio, casa, 
solar situado este barrio Calvario, lindante: Oriente, 
Juana Salmerón, calle enmedio; Poniente, Juan Ar
güello; Norte, Eustaquia Ramlrcr; Sur, Catalina San· 
tamarla, Onofre Olivier, Berta Oarcla. 
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Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandei?a, • treintiuno 

Marw mil novecientos cuarentitres-H. Montealegrr, 
Srio. · 1882 3 1 

NQ 1234 
Maria Abarca solicita este. juzgado Ululo suple· 

torio, casa y solar esta ciudad; casa mide ocho 
varas largo por seis de ancho, solar mide diez varas 
de frente por veinticinco de fondo. Linderos: 
Oriente, propiedad de Virgilio Nogul!ra, calle en 
medio; Occidente, solar de Rosalina v. de Espinosa; 
Nortr, casa de Nicolasa Mora y Sur, solar y casa 
de Kosaura flores. 

Valor inmuebles docientos córdobas. 

potrero Raimando Salgado y jum f. López. finca 
El Tanque, lindando: Norte, potrero Esteban Albir; 
Sur, polrero Fernando Agurcia; Oriente, mismo 
potrero Fernando Agurcia; Occidente, potrero, juan 
F. lópe1, camino Santa Ana al med.io y potrero 
Esteban .Albir. finca El Quebrantadero, limitada; 
Norte, potrero David López y quebrada Quebran· 
ladero; Sur, potrero Ramón Lovo; Occidente, potreros 
Máximo Lovo, quebrada Quebrantadero en medio. 

Valóralas seis mil córdobas., 
Quien créase con derecho, opóngase. 
Secretaría Juzgado de Distrito. . Ocotal, Marzo 

cuatro de mil · novecientos cuarenta y tres-J. L. 
Jarquln C., Srio. 

1827 3 1 
Quien tenga derecho opón~ase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, tres dr · · ' ·' NQ 1262 

Mayo de mil novecientos cuarenta y trt's'-José Ros11, Maria Santos Benedit solicitan titulo su-
Miguel Duarte, Srio. 1015 3 1 pletorio casa, solar, este, barrio el Calvario, lindante: 

Norte, vega rlo; Sur, calle enmedio, Rosalfo Chhez; 
Oriente, t<amón López; Occidente, bajada rlo Los NQ 1238 

Abraham Jlménez, solicita titulo supletorio dos 
lotes, el primero de dos manzanas y media que 
linda: Orientt, predio de Alejandro Rodrlguez; Po· 
niente, el de Norberto Cruz; Norte, el de feliciana 
Rosales y Sur, el de Nicolás Cruz. El 29 lote, siete 
mmzanas que linda: Oriente, predio de Norberto 
Cruz; Poniente, el de juan Saballos; Norte, el de 
Ventura flores y Sur, los de Aurora Morales y 
Henvenuta Mairena, calle enmedio. Contiene casa 
pajiza chagüite y caña de uúcar; cuyo valor no 
rxcede de docientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Moyogalpa, diez de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres-Bevy Cas
tro 0.-Ante mi, Carmen Ouillén, Srio. 

fa conforme con su original-Carmen S. 011illén, 
Sriu. 1019 3 1 

NQ 1243 
Ramiro Martlnez, solicita titulo supletorio, predio 

urbano, barrio El Calvario esta ciudad, lindante; 
(Jriente, Abrabam Meléndez; Occldrntr, Cándida 
Ubando; calle en medio; Norte, Anita Cuevas; Sur, 
Concepción Ouevara v. de Rnbl. Lo hubo de 
Teorloro Pereira, y lo estima en docientos córdobas. 

El que se erra con derecho, que se prrsente a 
deducirlo, dentro del término de ley. 

Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Mayo 12 
di' 1943-1. Pantoja, Srio. 

1024 3 1 

NQ 1257 
julián Agurcia Vilchez, este domicilio, pide titulo 

supletorio signientes propiedades: Una casa en esta 
en esta ciudad, lindando: Norte, casa Adela Mara
diaga de López; Sur, casa 0Jvid LOpez, calle en 
medio; Oriente, casa juan f. López; Occidente, 
mercado municipal, calle enmedio. Una can en 
barrio Rastro virjo, esta ciudad, lindando: Norte, 
casas, Rigoberto Q!1intanilla, Máximo López Vanegas 
y Rosa Palacios; Sur, predios del solicitante y te· 
rreno de Carmen vinda de Salcedo; Oriente, solares 
juan f. Muln; Occldentr, casa y solar Guillermo 
López. Un solar f'n barrio Rastro Viejo, esta ciudad, 
lindando: NorJe, casa y solar del solicitante; Sur, 
casa y solar jnan francisco Muín; Oriente, solar 
vacante del declarante; Occidente, terreno Carmen 
v. de Salcedo. Un solar en barrio Rastro Vitjo, 
esta ciudad, lindando: Norte, c1sa y solar Inocente 
Kodrlguez; Sur, solar y- cua Eliseo 0.1vas; Oriente, 
solar francisco Moneada; O.:cidente, casa y solar 
juan francisco Mario, mediando calle. finca el 
jicarito, esta jurisdicción, lindando: Norte, potreros 
Esteban Albir y Fernando Agurcia; Snr, potrero 
Nlcolasa viuda de Moneada y Pastor Lovo, me· 
diando camino real esta ciudad a Macualizo y pro· 
piedad Raimundo Salgado¡ Oriente, potrero Joi! 
Trinida~ Albir y tejerla uta ciudad; Occidente, 

Ouarumos. ·· · 
Opónganse legalmente. 
ju1gado Civil Distrito. Chinandega, quince Mayo 

mil novecientos cuarentitres-H. Monteategre, Srio. 
1031 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
· N9 1121 

Señorita D:>lores Espinosa solicita donaci6n solar 
completo esquinero, siguientes linderos; Orientr, 
mediando calle, casa y solar de· doila Leonor v •• 
de Morazán; O.:cidentt, casa seftorita Mercedes 
Alfaro y solar señorita Mercedes López; Sur, casa 
doctor juan B Bricrño mediando calle: Norte, solar 
y rasa Pedro Castellón. 

Quien considfrese derechos opóngase 
Somoto, qnlnce de Abril de mil novecientos cua· 

rl'ntitres-j Antolln Talavera-Demetrlo Dlaz O., 
Srio.. 924 3 3 

- c. NQ 121!> 
Luciano Pérez, mayor, soltero, éste domicilio pide 

arrirndo: veinticinco hectáreas terrenp ejidal. Lln· 
deros: Oriente, terreno en arriendo de Felipe 
Slinchrz; Occidente, terreno en arriendo de Abra
ham Hernánde1; Norte, camino real de éste a Tel· 
paneca; Sur, terrruo en arriendo Máximo Mejía. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
l'otogalpa, Abril veintisels de mil novecientos 

cuarentltres-Alcalde Municipal, Sixto Vte. ll'>pez 
L -ante mi, Mariano López M., Srio. 

997 3 2 

N9 1272 
Don Humberto SáRchez, solicita titulo supletorio 

rústica en El Terrero, lindando: Oriente, José Ar· 
tola; Occidente, Justo Raudez; Nort(', l~nacio 
Ra11de2; y Sur, Justa, Julia y Sinforosa Raudez. 

Quien pretenda derecho, opóngese término ley. 
Secretarla juzgado Local. Esquipulas, diez Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres-B. Buitragn, Srio. 
1040 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1332 

lnredeco, lnc., de Panamá, República de Panamá, 
hace presentado este Ministerio mediante Apoderado 
Henry Caldera, de este domicilio, 1olicitando Pa· 
tente de lnvneción sobre su Invento consistente en: 

ºMejoras en Productos, Procedimientos y 
Aparatos para la Manufactura de 

Extractos Secos Solubles" 

Qtiien créase con derecho oponerse, preséntese 
de'1uciendolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro de 
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Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-1. Fonceca, 
Oficial Mayor. 

1122 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1315 

Jacinto y Lucila Blandón solicitan ser declarados 
herederos blenl's derechos y acciones que a su 
muerte dejó su hermano legitimo juan Blandón 
Benavidez. Bienes; casa y solar Cantón Calvario 
e'ita ciudad, ocho varu cañón, treinta y tres varas 
frrnte por igual número fondo solar. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Jutgado Dr~trito, Estelf, diez y siete MayQ mil 

n<>vl'cientos ruarenta y tres-Salv. Z1mora M.,
José Ma. Hllez, Srio. 

Es conforme-Estelf, diez y nueve Mayo mil no
V<!ckntos cuarenta y tres-José Ma. Téllez, Srlo. 

1069 1 

NQ 1317 
Benj1mln Alem•n, solicita decláresele heredero 

su m1dre Maria Vanega. Bien mitad urbana esta 
ciudad, barrio Hormlguerfl, estos linderos: Norte, 
josefana Sote; Sur, Francisco Castillo Marenco; 
Josefa Sabas Alemin; Poniente, herederos Domingo 
Espinosa y Dolores Requenes, calle enmedio. 

Ovense oposiciones término ocho dlas. 
Juzgado Ci\oil Distrito. Oranada, veintiuno Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres-Serapio Vela, Srio. 
1071 1 

N9 1326 
Saturnina Cruz viuda de Castro, mayor, oficios 

domhticos, e'ite domicilio, pide decláresele heredera 
~ucesiOn intestada de su bija le21tima, Mercedes 
Castro, mayor, soltera, oficios domésticos, éste do
micilio. Stñ11a bienes, finca diez manzanas, deno· 
minada El Pelón, esta jurisdicción, lindante: Orientl', 
Mbimo Oonzále1; Occidente, Santana Blandón her· 
~anos; Sur, Rosario López; Norte, Máximo Oon· 
1élez. 

Qnltn tenga drrecho, preséntese término legal. 
Dado ju1gado Distrito, Jinotega, •cinte Mayo 

mil noveciento• cuarenta y tres:-R. Hazera-C. 
Castillo C , Srlo. 

1080 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 1233 

Corte di' Apelaciones de Occidente. Sala Civil 
León, veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos. Las once y tres cuartos de la mai\ana. POR 
T Al'iTO: Y de conformidad con lo expuesto, las 
disposiciones cit1das y los artos. 174, 175, 176, 181 
y 3962 inciso 9 C. y los arts. 1518 y siguientes y 
2046 y siguientes Pr., los Infrascritos Ma2istrados. 
dijeron: Decláuse disuelto el vinculo matrimonial 
que une a los stñores José Félix Simonson y Te. 
resa Aguileu, que fue contraf,1o ante los oficios 
de Juez Loc•I para lo Civil de Corinto; anótese 
esta sentencia al margen de la inscripción del ma· 
trimonio de los referidos cónyuges, publiquese en 
el Diario Oficial y líbrese la ejecutoria de l~y. ins
cribiéndose de previo en el Re~istro correspondiente 
la escritura mencion?da Cópiese y notiflquese· y 
con testimonio concertadn devuélvase al juzgado 
de SLI origen. Lintado-da-a-debe-Valen-Sai· 
vador Delgadillo-P. P. Sotomayor-josé Angel 
Romero Rojas=-José T. Sacasa, Srio. 

Es conforme.-León, quince de Mayo de mll•no· 
vec1ento1 cuarenta y tres-José T. Sacase, Srio. 
. ~ 1014 1 

N9 1275 
Corte de Apelariones. Sala Civil. Masaya, do!I 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Las 
once de la mai\ana. POR TANTO: De conformidad 
con las razones dichas y los Arios. 436, 446 Pr., 
181 C., los suscritos Magistrados Dijeron: Declárase 
disuelto, por mutuo consentimiento, el vinculo ma-. 
trimonial que julio Maltés y Pelronlla Torres Bo· 
lañes con1rajeron. ante los oficios del sef\or Juez 
Civil del Distrito de Managua, a las ocho de la 
noche del cuatro de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, inscrito a pá11:ina 587, del Libro 1, 
de Partidas de Matrimonio que llevó el Registrador 
del Estado Civil de las Personas de Managua, en 
1942 La cónyuge queda sujeta a la restricción 
pres~rita en el lnco. 2do. del Ar!. 112 C.-Cópiesl'; 
notiflquese, lnscrlbase en los competentes Registros, 
anótese al margen de la rrspectiva partida, publi· 
quese en •La Gaceta•, con testimonio concertado 
vuelvan autos al juzgado de su origen y libres!' la 
ejecutoria de ley.-Ernesto Sequeira A.-R. Tapia 
Moncada-R. Sánchez Vigil=Robcrto Bermúdez A , 
Srio. 

Conforme-Masaya, diecinueve de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres-Eudoro Solls, Srio. 

1043 1 

DEPOSITO DE ANIMALES 
NQ 641 

Depositós;e en el seflor Carlos Delgado, éste ve· 
cindario, una vaca hipati frontina, de dueílo no 
conocido herrada con este fierrro; 

/ 

' 

Quien se crea cnn derecho preséntese este juzgado. 
Dado Juzgado Local y Policla. .Telfca, cinco de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y tres- romb 
Vargas Parra-M. Pereira Q., Srlo. 

1099 1 
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S1 publica todo1 101 dlu, ncepto 101 f11tlvo1 
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Por la publlcaclOn de cll1é1, on córdoba, por c1d1 
pul(i?ada cuadrada de una bula tru ln1erclon11. 

Por la publicación de avl101,-edlcto1, cartelea r 
demb documen•<>a, que 11 publiquen de cualquier 
clue que Han, trn centavo• de córdobaa por ca· 
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centavo de córdoba por cada' una de lu 11cedent111 
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